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                                 OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo dispuesto por el 

Honorable Tribunal Superior de Pereira, Sala Civil -Familia en su 

providencia del 7 de octubre del presente año que CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE la dictada por este Juzgado el día 13 de junio 

de 2022 en este proceso de ACCIÓN POPULAR promovida por 

GERARDO HERRERA en contra del señor DONGHUA WENG 

propietario del establecimiento de comercio CHOP SUEP 

RESTAURANTE CHINO. 

                               En su lugar, condenó en costas de primera 

instancia a la parte demandada en favor del demandante . 

                                                             

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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